
  
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 10 No 14 – 33 piso 8 – Telefax: 284 5514 – Bogotá – Colombia  
Correo: cmpl22bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., 16 de junio de 2023 
 
Ref.: Ejecutivo para la efectividad de la garantía real  
Auto requiere previo resolver 
Rad. No. 11001-40-03-022-2021-00942-00 
 
Previo resolver lo que en derecho corresponda respecto de la 
solicitud visible en el PDF 038 del plenario, se requiere al 
memorialista Roberto Uribe Ricaurte, a fin de que remita dicha 
solicitud a través del correo electrónico registrado en la demanda 
para efectos de notificación judicial de dicho togado, esto es, 
uriberoberto@telmex.net.co, toda vez que el correo 
uribecorredorabogados@gmail.com, no fue enunciado en la 
solicitud inicial de este asunto, así como tampoco se acreditó que 
aquel coincide con el inscrito por el apoderado en el Registro 
Nacional de Abogados (art. 5º de la Ley 2213 de 2022). 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 098 del 20 de junio de 2023. 
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